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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Continuación audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas. 

 

Fecha:  30 de noviembre de 2023  Hora:  1:40 p.m. 

 

 Audiencia oral número 345 de 2023                         

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2018 00334 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de la demandante 

Nombres y apellidos Héctor Alonso Betancur Toro 

Identificación CC. 15.322.899 

Dirección de notificación Calle 56 Nº 36A – 10 apartamento 300 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 300 677 17 87 

Correo electrónico hbetancur@hotmail.com 

Datos apoderada sustituta del demandante 

Nombres y apellidos David Gonzalo Cuartas Soto 

Identificación CC. 98.565.106 y T.P. N° 149.762 del C. S. de la J. 

Dirección de notificación Carrera 46 N° 49A – 27 oficina 702 Edificio Gaspar de Rodas 

Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 316 622 66 07 

Correo electrónico  David_cuartassoto@hotmail.com  

Datos demandada  

Nombres y apellidos Empresas Públicas de Medellín 

Dirección de notificación Carrera 58 Nº 42 – 125 piso 4 oficina 537 Medellín 

Datos apoderado entidad demandada  

Nombres y apellidos Susana Pérez Palacio 

Identificación CC. 21.526.583 y T. P. Nº 179.951 del C. S. de la J. 

Dirección de notificación Carrera 58 Nº 42 – 125 piso 4 cubículo 537 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 380 51 10 

Correo electrónico  Susana.perez@epm.com.co 

Datos demandada  

Nombres y apellidos UNE EPM Telecomunicaciones S.A. 

Identificación Nit 900092385-9 

Dirección de notificación Carrera 48 Nº 20 – 45 Medellín 

Correo electrónico  unecorp@tigoune.com 

Datos apoderado entidad demandada 

Nombres y apellidos Alex Javier Pereira Camargo 

Identificación CC. 79.575.650 y TP. 193.940 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Carrera 14 Nº 94-44 TB oficina 201 Bogotá 

Teléfono fijo y/o celular 311 200 43 20  

Correo electrónico  alexpereira@allabogados.com 
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Datos entidad demandada 

Nombres y apellidos Colmena Seguros S.A. 

Identificación NIT. 800226175-3 

Dirección de notificación Calle 72 Nº 10 – 71 piso 6 Bogotá 

Correo electrónico  notificaciones@colmenaseguros.com 

Datos apoderada sustituta entidad demandada 

Nombres y apellidos Mariana Castañeda Madrid 

Identificación CC. 1.152.470.733 y TP. 390.559 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Carrera 43 Nº 9 sur – 195 oficina 1440 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 590 45 27  

Correo electrónico  Mariana.castaneda@chw.com.co 

 

2. Etapa de decisión de excepciones previas 

Decisión 

Excepciones previas si  no x  

 

3. Etapa de saneamiento. 

Decisión 

No hay necesidad de sanear   Hay que sanear  x 

 

Se equivocó el despacho al darle trámite de contradicción a la prueba aducida por la parte 

demandante como sobreviniente allegada el 4 de marzo de 2021 como dictamen pericial 

emitido por la Facultad Nacional de Salud Pública de la Universidad de Antioquia, como si 

fuera una prueba válida aportada y decretada. No obstante, pese a dicho trámite y toda 

vez que aportada oportunamente contradicción por la parte demandada, teniendo en 

cuenta los argumentos de contradicción que presenta UNE EPM Telecomunicaciones S.A. 

y Colmena Seguros S.A. quedando garantizado el derecho de defensa y en aras del 

principio de economía procesal, se resolverá sobre la contradicción que hace la parte 

demandada en la etapa de decreto de pruebas. 

 

 

4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

Queda por probar a cargo del demandante que su último salario fue de $2.183.206 y que 

para el 25 de julio de 2016 era sujeto de protección de estabilidad laboral reforzado por 

ser persona con discapacidad laboral, y probar que esto era conocido por UNE EPM 

Telecomunicaciones. Además deberá probar que Empresas Públicas de Medellín 

solidariamente con la ALR Colmena esta obligada a continuar dando tratamiento médico 

y medicamentos. 

 

 

5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales. documentos relacionados en el escrito de demanda pág. 07 numeral 01 

expediente digitalizado-; obrantes de páginas 16 a 371. 

 

Pág. 16: Copia del contrato de trabajo 195, suscrito entre EPM y el demandante. 

Pág. 17: Certificación expedida por UNE del 25 de julio de 2016. 

Pág. 18: Certificación expedida por UNE del 26 de julio de 2016. 

Pág. 19-24: Copia de reportes de accidente de trabajo del 20 de septiembre de 1994, 

23 de octubre de 1995, 28 de septiembre de 1998 y 4 de abril de 1999. 

Pág. 25-32: Copia de la historia de la clínica Soma del 13 de diciembre de 1999. 
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Pág. 33: Copia de resonancia magnética del 18 de junio de 1999. 

Pág. 34-35: Copia de radiografía del 24 de agosto de 1999. 

Pág. 36: Resultado de imágenes diagnósticas del 13 de marzo del 2000. 

Pág. 37-39: Ayuda diagnóstica del 22 de agosto de 2007. 

Pág. 40: Memorando de evaluación médica ocupacional del demandante del 6 de 

septiembre de 1999. 

Pág. 41: Memorando de evaluación médica ocupacional del demandante del 21 de 

marzo de 2000.  

Pág. 42-43: Memorando de evaluación médica del demandante del 13 de marzo de 

2001. 

Pág. 44-46: Memorando de evaluación médica del demandante del 10 de agosto de 

2001. 

Pág. 47-108: Copia de historia clínica del demandante realizada en EPM, desde el 22 

de octubre de 1993 al 9 de septiembre de 2013. 

Pág. 109-112: Copia de órdenes médicas para fisiatría de la columna lumbar. 

Pág. 113-116: Copia de la historia clínica de la Clínica Soma del 17 de diciembre de 

2002. 

Pág. 117-130: Cartas expedidas por el médico ortopedista Ignacio Correa Arango. 

Pág. 131-139: Referencia de pacientes expedido por EPM del 9 de febrero de 2001, 29 

de abril de 2002 y el 11 de marzo de 2003. 

Pág. 140-143: Ayuda diagnóstica del 6 de enero de 2004.  

Pág. 144-145: Carta del 15 de junio de 2004 del doctor Jhon Jairo Ortiz. 

Pág. 146-149: Carta del demandante a EPM del 26 de enero de 2005. 

Pág. 150: Correo enviado por el demandante al Dr. John Jairo Pérez Barrientos el 9 de 

agosto de 2005. 

Pág. 151-216: Copia de Historias clínicas. 

Pág. 217-241: Copia de incapacidades médicas. 

Pág. 242: Copia de la carta de despido del 25 de julio de 2016. 

Pág. 243: Copia de la última incapacidad antes del despido entre el 9 y el 15 de julio de 

2016. 

Pág. 244-246: Copia de historia clínica del 9 de julio de 2016. 

Pág. 247: Examen médico de egreso del 8 de agosto de 2016. 

Pág. 248: Copia de liquidación de prestaciones sociales del 22 de agosto de 2016. 

Pág. 249: Incapacidad del 17 al 24 de agosto de 2016. 

Pág. 250-260: Historia clínica del 17 de agosto de 2016 – hospitalización. 

Pág. 261-262: Documento denominado historia clínica proveniente del doctor Ignacio 

Correa. 

Pág. 263: Carta de solicitud de evaluación del puesto de trabajo del demandante por 

parte de EPM del 29 de septiembre de 2016. 

Pág. 264-267: Respuesta dada por UNE para la evaluación del puesto de trabajo del 

13 de octubre de 2016.  

Pág. 268-270: Derecho de petición elevado por el demandante al servicio médico EPM 

del 26 de septiembre de 2016. 

Pág. 271-272: Respuesta dada al derecho de petición por parte de EPM. 

Pág. 273-277: Calificación de origen de la enfermedad por parte del Hospital Pablo 

Tobón Uribe del 14 de diciembre de 2016. 

Pág. 278-279: Copia del recurso de la ARL del 4 de enero de 2017. 

Pág. 280-282: Copia de derecho de petición presentado por el demandante ante 

Colmena del 07 de marzo de 2017. 

Pág. 283-285: Respuesta al derecho de petición por parte de Colmena del 29 de 

marzo de 2017. 
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Pág. 286-288: Derecho de petición del demandante ante EPM del 8 de marzo de 2017. 

Pág. 289-294: Derecho de petición del demandante ante el servicio de salud de EPM 

del 7 de marzo de 2017 y del 24 de mayo de 2017. 

Pág. 295-297: Contestación a los derechos de petición por parte de EPM. 

Pág. 298-302: Derechos de petición ante la Junta Regional de Calificación de Invalidez. 

Pág. 303: Carta de solicitud de atención médica elevada por el demandante a EPM del 

14 de julio de 2017. 

Pág. 304-305: Contestación de EPM a la solicitud de atención. 

Pág. 306-315: Tutela interpuesta contra la Junta Regional de Calificación de Invalidez. 

Pág. 316-333: Copia de calificación en segunda instancia de la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez de Antioquia del 4 de octubre de 2017. 

Pág. 334-351: Copia de recurso de reposición y en subsidio apelación contra el 

dictamen interpuesto por el demandante el 30 de octubre de 2017. 

Pág. 352: Copia del recurso interpuesto por la ARL Colmena del 20 de noviembre de 

2017. 

Pág. 353-359: Resolución del recurso de reposición y concede apelación del 14 de 

marzo de 2018. 

Pág. 360-363: Derecho de petición presentado por el demandante ante UNE EMP 

Telecomunicaciones S.A. en mayo de 2018. 

Pág. 364: Respuesta al derecho de petición por parte de UNE del 15 de mayo de 2018. 

Pág. 365-370: Derecho de petición del demandante dirigido a UNE del 4 de mayo de 

2018. 

Pág. 371: Respuesta dada al derecho de petición. 

 

Num. 03: Calificación de pérdida de la capacidad laboral emitido por la Facultad de Salud 

Pública de la Universidad de Antioquia el 10 de junio de 2019, como prueba documental. 

 

Testimonial: de los señores Gustavo Ortega, Iván Meneces, Álvaro García, Leonel 

Echeverry y Alveiro Bustamante. 

 

Pruebas decretadas a la demandada EPM 

Documentales: documentos relacionados en la respuesta a la demanda página 451–

numeral 01 exp. digitalizado-; obrantes de páginas 457 a 573. 

 

Pág. 457-509: Acuerdo municipal 69 de 1997 y 12 de 1998, actas de junta directiva 

1345 del 15 de julio de 1999, 1212 del 3 de marzo de 1992. 

Pág. 510-511: Copia del contrato de trabajo N.º 195 celebrado entre el demandante y 

EPM. 

Pág. 512: Copia de informe de accidente de trabajo del 20 de septiembre de 1994. 

Pág. 513: informe de accidente de trabajo del 23 de octubre de 1995. 

Pág. 514-515: Notificación del presunto accidente de trabajo del 28 de septiembre de 

1998.  

Pág. 516-517: Notificación del presunto accidente de trabajo del 4 de abril de 1999. 

Pág. 518: certificado expedido por la Unidad Compensación y Beneficios de EPM del 23 

de octubre de 2018. 

Pág. 519-521: Acuerdo Municipal 45 de 2005. 

Pág. 522-567: Certificado de existencia y representación legal de UNE 

Telecomunicaciones S.A. 

Pág. 568-570: Decreto 404 del 28 de febrero de 1996. 

Pág. 571: Circular 930 del 13 de marzo de 1996. 

Pág. 572-573: Decreto 945 del 24 de diciembre de 1997. 
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Pruebas decretadas a la demandada UNE EPM Telecomunicaciones S.A.  

Documentales: documentos relacionados en la respuesta a la demanda página 673–

numeral 01 exp. digitalizado-; obrantes de páginas 677 a 730. 

 

Pág. 677: Comunicación de sustitución patronal. 

Pág. 678: Carta de terminación del contrato de trabajo. 

Pág. 679-680: liquidación final de acreencias laborales y constancia de pago. 

Pág. 681: Autorización para examen médico de retiro. 

Pág. 683-688: Histórico de aportes a seguridad social desde el año 2011. 

Pág. 689-703: Certificación de la forma como se realizó el pago de la indemnización por 

despido injusto convencional, y pagos realizados desde 2014. 

Pág. 704-705: Perfil del cargo desempeñado por el demandante. 

Pág. 706: Certificación de incapacidades presentadas por el demandante en los últimos 

3 años. 

Pág. 707-724: Copia del escrito de demanda del Juzgado 20 Laboral del Circuito de 

Medellín, radicado 2018-690. 

Pág. 725-726: Copia del auto admisorio de la demanda del Juzgado 20 Laboral del 

Circuito de Medellín, radicado 2018-690. 

Pág. 727: Copia de la imagen de consulta del proceso radicado 2018-690 del Juzgado 20 

Laboral del Circuito de Medellín. 

Pág. 729-730: Composición accionaria de la compañía. 

 

Interrogatorio de parte: Al demandante. 

 

Testimonial: del señor Fredy González. 

 

Pruebas decretadas a la demandada Colmena Seguros S.A. 

 

Documentales: documentos relacionados en la respuesta a la demanda página 748–

numeral 01 exp. digitalizado-; obrantes de páginas 750 a 795. 

 

Pág. 750: Copia de certificación de afiliación del demandante. 

Pág. 751-753: Copia de certificación de pago de aportes por parte de UNE EPM 

Telecomunicaciones S.A. al demandante. 

Pág. 754: Certificación de liquidación de prestaciones económicas al demandante. 

Pág. 755-760: Copia de la notificación del dictamen en primera oportunidad realizada 

por el Hospital Pablo Tobón Uribe al demandante. 

Pág. 761-762: Copia de la inconformidad presentada por Colmena del 4 de enero de 

2017. 

Pág. 763-765: Copia del derecho de petición presentado por el demandante el 7 de 

marzo de 2017. 

Pág. 766-769: Copia de la respuesta emitida por Colmena el 29 de marzo de 2017. 

Pág. 770-774: Copia del dictamen del 4 de octubre de 2017 expedido por la JRCI de 

Antioquia. 

Pág. 775-791: Copia del dictamen del 13 de marzo de 2019 expedido por la JNCI. 

Pág. 793-795: Derecho de petición presentado ante Seguros de Vida Suramericana S.A. 

 

Interrogatorio de parte: Al demandante. 

 

Prueba documental por oficio: A la Administradora de Riesgos Laborales Seguros de 

Vida Suramericana S.A. para que aporte respuesta al derecho de petición anexo a la 

contestación remitiendo los siguientes documentos: a. certificación de afiliación del 

demandante. b. copia de los reportes de accidente de trabajo que sufrió el demandante 
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bajo la cobertura de dicha ARL. c. dictámenes emitidos a favor del demandante. d. 

certificación de prestaciones económicas y asistenciales reconocidas al demandante.  

 

6. Trámite 

Práctica de pruebas 

Se realizó interrogatorio de parte al demandante y se escucharon los testimonios de 

Gustavo Antonio Ortega Gómez y Luis Albeiro Bustamante Peláez. Respecto de los testigos 

Iván Meneces, Álvaro García y Leonel Echeverry se solicitó desistimiento por el apoderado. 

 

 

 

Se fija fecha para audiencia de trámite y juzgamiento, para el día catorce (14) de marzo de 

dos mil veinticuatro (2024) a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.) 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 

 

 

 

María Josefina Guarín Garzón. 

Juez 

 

 

 

 

  

William Fernando Cadavid Carmona. 

Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  30 de noviembre de 2023 Hora:  1:40 p.m. 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2018 00334 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

Asistió 

________________________________ 

Héctor Alonso Betancur Toro  

CC. 15.322.899 

Demandante. 

 

 

Asistió 

______________________________________________ 

David Gonzalo Cuartas Soto  

CC. 98.565.106 y T.P. N° 149.762 del C. S. de la J. 

Apoderado Demandante. 

 

 

Asistió 

______________________________________________ 

Susana Pérez Palacio  

CC. 21.526.583 y T. P. Nº 179.951 del C. S. de la J. 

Apoderada y Representante legal de EPM 

 

 

Asistió 

______________________________________________ 

Alex Javier Pereira Camargo  

CC. 79.575.650 y TP. 193.940 del C.S. de la J. 

Apoderado y representante legal de UNE EPM Telecomunicaciones 

 

 

Asistió 

______________________________________________ 

Mariana Castañeda Madrid 

CC. 1.152.470.733 y TP. 390.559 del C.S. de la J. 

Apoderada Colmena Seguros S.A. 
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Asistió 

______________________________________________ 

Gustavo Antonio Ortega Gómez 

CC. 70.133.263 

Testigo 

 

Asistió 

______________________________________________ 

Luis Albeiro Bustamante Peláez 

CC. 8.400.954 

Testigo 

 

 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 

 


